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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

L m loyos, órdenes y anuncios que hayan de iusortaree 
4 D lo* Boi.*ri«ce ' jFicu4L*8 se han do mandar al Jofe P u 
jftieo respectivo, por cayo oon luoto ее pasaran & los 
Editores de los monoionados poriódiooa. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me p u b l i c a l o i l o a l o * d á a s , e x c e p t o lom d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

faelr II « Й 1 evado i domicilio. Г 50 peseta* meru,aale. anticipada»; 
'aera d . ella, 3'50 al mee, 9 al trimoetre, 18 al semestre y 28'50 por tmafto 

Se admiten .uacripcionoe en Madrid, en la Administración del BoLirri», 
plaaa de Santiago, n i m . 2. Pnara de esta capital, directamente por medio 

^ de carta a la Administración, con inolnaióndel importe del tiempo de abone 
y en timhres m.Svile*. 

Las disposiciones do las Autoridades, exceptolaa que 
sean a instancia do parto no pobre, so insertarán oficial
monto; asimismo cualquier anuncio conoernionto al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada 
linea do msoroión* 

PARTE OFI31AL 

¿¡residencia del Consejo de gintstros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

REALES DECRET03 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez de instrucción del d i s 

trito de la Alameda de la misma oapital, 
de los cuales resulta: 

Que el Fisoal de la Audiencia de 
Málaga remitió al Juzgado municipal 
del distrito de Santo Domingo, un ejem

plar del periódico .Eí Pueblo, en el que se 
denunciaba el heoho de que los agentes 
de la Sección de Higiene, José González 
Montero y Juan García Rulz, habían in

sultado y maltratado de obra á dos mu

jeres en la casa de la calle de Santa 
'Rosa, núm. 7, y habiéndose celebrado el 
correspondiente juicio de faltas, el J u e z 
municipal dictó sentenoia oondenando a 
los dos expresados agentes á la pena de 
50 pesetas de multa . 

^ u e entablada apelaoión, y hallándose 
loe autos en el Juzgado de primera ins

t ó l a , el Gobemador de Málega, de 
•cuerdo con la Comisión provinoial, r e 

quirió de inhibición al J u e z , fundándose 
*° que, según el artículo 65 del r eg l a 

mento para los Cuerpos de Seguridad y 
^Ifcilanoia de 18 de Octubre de 1887, la 
falia de que se t ra ta está comprendida 
*ntre las graves , y las correooionea de 
éitaa deberán ser impuestas por el Go

bernador de la provincia, á propuesta 
d e l Jcf e r j e Seguridad, en armonía con 
1 0 ««ableoido en el ar t . 61 del preoitado 

T e Klamento; y que si del expediente que 
Ь*Уа de fjrmarse resul tara que dlchoe 
*€«ntse incurrieron en un delito, enton

ce* sería ooando el conocimiento del 
**Uoto correspondería á los Tribunales 
b i n a r l o s : 

Que 
tramitado el inoidente, el Juez dio

1 4 aoto declarándose oompetente, a l e 

g a d o que el heoho que ha sido objeto del 
c ' ° »eguido consiste en malos tratos de 

**Ubra y obra sufridos por María Gue

* Г в Г 0 е в ocasión de haber entrado en su 

i N ú m e r o « u o l t o SO) c é n t i m o * d e р е л е * * , 

casa de lenocinio y portal taberna los dos 
agentes de la Higiene, que han sido con

denados en primera instancia; que el e x 

presado heoho no es de los comprendidos 
i en los artículos del 54 al 62 ni el inoiso 
' 9.* del ar t . 55 del Real decreto de 18 de 

Octubre de 1887, y, por el oontrario, co

rresponde conocer de él á la jurUdioión 
ordinaria , como previsto y penado en el 
libro 3.° del Código penal : 

Que el Gobernador, do acuerdo oon la 
Comisión provinoial, insistió en el reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente oonflioto, que ha seguido sus 
t rámites : 

Visto el ar t . 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores susoltar contiendas deoom

petenoia en los juioios criminales, á no 
ser que el oastigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la Ley de los funcio

narios de la Administración, ó ouando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrat iva alguna cues

tión previa de la oual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espocia

les hayan de pronunciar: 
Visto el núm. 3.° del art . 55 del reg la 

mento para los Cuerpos de Vigilanoia y 
Seguridad, aprobado por Real deoreto de 
18 de Ootubre de 1887, según el oual cons 
tiiuye falta grave el Incumplimiento de 
Us órdenes que reoiben del mismo Gober

nador de la provincia y de las Autorida

des gobernat ivas ó judioiales: 
Vista U regla 9.* del propio artioulo y 

reglamento según el oual consti tuye tam

bién falta grave haoer uso de las armas , 
á no ser en defensa propia y en los casos 
previstos por las leyes y demás disposi

ciones vigentes: 
Vis'.o el ar t . 59 del mismo reglamento, 

que estableoe que si las faltas oometiiad 
ofreoiesen caracteres de delito, y m u y es

pecialmente si afeotasen á la moral idad, 
procederá desde luego la suspensión de 
empleo y sueldo del que los cometa, sien

do entregado á los Tribunales : 
Visto el art . 61 del referido reglamento, 

que dispone que las correcciones por fal

tas leves y graves serán impuestas por 
los Gjb^rnadores de las provincias, A 
propuesta del Jefe de Seguridad: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de oom« 

petenoia se ha suscitado con motivo del 
joloio de faltas promovido contra los 
agentes de la Secatón de Higiene de Má

laga, Joto González Montero y J u a n G a r 

cía Ruiz por haber , maltratado de obra á 
dos mujeres: 

2.° Que el hecho de que se t r a t a cons 

t i tuye una falta dé las que señala el r e 

glamento del ramo, cuya oorreooión está 
encomendada por el mismo reglamento & 
los Gobernadores de provincia: 

3.° Que sólo en el caso de que del e x 

pediente que se ins t ruyera resultasen mé

ritos para considerar á los referidos agen

tes como autores de algún delito definido 
y oastigado en el Código pena l , seria 
ouando los Tribunales de justicia t en 

drían atribuciones para oonooer del 
asunto: 

4.° Que las disposiciones del libro 3.° 
del Código penal no impiden ni l imitan 
las atiibuoiones que por disposiciones 
especiales oompetan á los funcionarios de 
la Administración para oorregir g u b e r n a 

t ivamente las faltas en los casos en que 
les esté enoomenlado por las mismas 
leyes , 

5.° Que el presente oaso está, por lo 
tanto, comprendido en uno de los dos 
casos, en que por exoepoión pueden los 
Gobernadores susoitar contiendas d e com

petencia en los juicios criminales; 
Conformándome eon lo oonsultado por 

el Consejo de Estado, en su Comisión per

manente. 
Vengo en deoldir esta o m p e t e n o i a á 

favor de la Aiminis t rac ióa . 
Dado en San Sebastián á seis de Agosto 

de mil novecientos cinco. 
ALFONSO 

El BresMenta del Consojo de Ministros, 
Eugenio Mo itero Ríos. 

En el expediente de reourso de queja 
elevado por la Audienoia territorial de 
Valencia, por Invasión de atribuciones 
de par te del Sindicato de la Comunidad 
de Labradores de Torrente, en aquella 
provinoia, del oual resulta: 

Que D. Abdón Vázquez Ramos, veoino 
de Torrente, fué citado ante el J u z g a d o 
de polioia rural de la Comunidad de La

bradores de aquella villa por habérsele 
sorprendido cazando sin la debida auto

rización en un oampo plantado de alfalfa, 
part ido de Zifranea, de la propiedad de 
D. Vicente Comes, y el refírido Vázquez 
se dirigió al Juzgado municipal manifes

tando que el Sindicato de la referida Co

munidad no era oompetente para cono

cer de un hecho comprendido en la ley 
de Caza, y suplloaba que, de conformi

dad oon el art . 57 de la ley de Enjuicia

miento orimlnal y los 118 y siguientes de 
la ley de Eniuioiamiento civil, se formu

lase el oportuno reourso de queja: 
Que el Fiscal munioipal de Torren te 

informó favorablemente la solloitud, e n 

tendiendo que sólo los Tribunales son los 
 competentes, y el Presidente de la Co

: munidad oontestó al Juzgado que el oo 
j nooimiento del heoho correspondía al J u 

rado de aquélla, puesto que se ha oas t i 

gado á Abdón Vázquez á una multa como 
infraotor del ar t . 56 do las Ordenanzas , 
por haber penetrado sin permiso del due 

ño en una propiedad donde no ie está 
oonsentido: 

Que el Juez de primera instanoia i n 

formó, á su vez, que los funcionarios a d 

ministrativos sólo son competentes p a r a 
oorregir preventivamente las faltas p r e 

vistas y castigadas en leyes espeoiales 
ouando los estuviere enoomendado por 
las mismas leyes, y, por tanto, que si el 
J u r a d o de la Comunidad se ha atenido á 
lo dispuesto* en el art . 56 de sus Ordenan 

zas, no es posible sostener que se ha e x 

cedido en sus atribuciones, Invadiendo 
las de la Autoridad judicial, que en estes 
particulares no se extiende más que á co

rregir las infracciones de la ley de Caza 
en los casos establecidos en la misma: 

Que la Sala de gobierno de la Audien

cia territorial de Valencia, de conformi

dad oon el Fiscal , aoordó en 13 de Abri l 
último ampara r el reourso de queja, fun

dándose en que tanto si se t ra ta de apl i 

car la penalidad establecida por la ley 
de Caza, ó en el oaso 2.° del ar t . 603 del 
Código penal, es evidente la competen

cia del Juez munioipal de Torren te p a r a 
conocer del heoho que se discute ; 

Que en igual .sentido informa de Real 
orden el Ministerio de Agrioultura, In 

dustria, Comeroio y Obras públicas, a l e 

gando: que si la ley de Caza de 10 de 
E i e r o de 1379 estaba vigente todavía 
ouando se diotó la de Comunidades d e 
Labradores de 8 de Julio de 1833, no pudo 
ésta derogar los preceptos de aquél la , 
siendo estos dos arttou'os 45 y 48 de la 
ley de Caza los qua in i ro in los t rámi tes 
y manera de castigar Us faltas ó deli tos 
que se oomatan por infraooiones de la 
misma; y si bien por el art. 53 de las Or 

denanzas de que se t ra ta se f ioultan al 
Ju rado de la misen i para cas t igar las 
faltas cometidas por los que entrasen a 
oazar en heredad ajen*, oomo en el a r 

tioulo 7.° de la ley da Coinioidades de 
Labradores de 8 de Julio da 1393 se d í a 
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"pone que las Ordenanzas serán aproba 
das coando no contengan uínpún precep
to opuesto a las leyes, hay qne dednoir 
qne B Í por el ar t . 56 8 « arrogaba faculta
des que eran propias de otras Autorida
des por leyes especiales, ha de estimarse 
oomo si no se hubiese puesto en lo que se 
refiere A la oaza, á pesar de haberse 
aprobado las de la Comunidad de To
r ren te por el Gobernador de la pro
vincia: 

Que por el Ministerio de la Goberna
ción se informa, en Real orden de 2 de 
Octubre, todo lo contrario que por el an 
terior, fundándose en que la denuncia 
ante el Ju rado del Sind cato se ha hecho 
por sorprender á un individuo en un cam
po sembrado sin levantar los frutos, in
fringiendo el caso 7.° del nrt . 56 de los 
Ordenanzas de la Comunidad, aprobadas 
por el Gobierno, y por tanto, al conocer 
del heoho la Comunidad, ni excluye la 
acción judicial, ni ha hecho aplicación de 
las leyes especiales cuyo conocimiento 
no le oompeta: 

Visto el ar t . 7.° de la ley de 8 de Jallo 
de 1S93, en que se autorizó la constitu
ción de las Comunidades de Labradores, 
y oonforme al cual dichas Comunidades 
formarán aas Ordenanzas, que serán 
aprobadas , después de oido el respectivo 
Ayuntamiento, por el Gobernador, cuan
do no contengan aingún precepto con
trario á las leyes, ni contraríen, con per
juicio de intereses oreados, las costum
bres establecidas , coyas Ordenanzas 
aprobadas serán ley para la Comunidad 
y sólo podrán modificarse por los t rámi
tes que ellas mitmas determinen, deter
minando las infracciones qne pueden 
oastigarse y las multas que deban impo
nerse: 

Visto el ar t . 7.° de la propia ley, en 
q n e se establece como atribuoión del Ju 
r a d o de la Comunidad el imponer mul 
t a s á todos los infractores de las Ordenan
zas que diesen lagar á el las. 

Visto el ar t . 625 del Código penal, que 
dice: «En las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó par t icu
lares de la Administración que se publi
caren en lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno que diotaren las 
Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun ouando hayan de imponerse en v i r 
tud de atribuciones gubernat ivas , á no 
«er que se determinase otra cosa por le
yes espeoiales». Conforme A este princi
pio, las disposiciones de este libro no e x 
cluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan A los funciona
rios de la Administración para diotar 
bandos de policía y buen gobierno y para 
corregir gubernat ivamente las faltas en 
los casos en que sa represión les esté en 
comendada por las mismas leyes: 

Visto el art . 608 del mismo Código, que 
dispone en su núm. 2 °: «Serán cast iga
dos con la 'multa de cinco á 25 pesetas 
los que con oualquier motivo ó pretexto 
a t r avesa ren pli ntios, sembrados, v i ñ e 
dos ú olivares». 

Visto el ar t . 15 de la vigente ley de 
Caza, que dice: «Considerándose cerra 
das y acetadas todas las dehesas, here 
dades y demás tierras de cualquier clase 
pertenecientes á dominio particular, na
die puede oazar en las que no estén mate 
r ia lmente amojonadas, cerradas ó acota
d a s , sin"'permiso escrito de su dueño, 
m i e n t r a s no estén levantadas las cose
chas» : 

Visto el[art. 45 de dicha ley, que esta* 
b leoe : «De las insfracoionea de esta ley 

de Caza que no contituyan delito cono
cerán preventivamente los Jueces muni
cipales en juicios de faltas y las sus tan
ciarán bajo su responsabilidad, dentro 
necesariamente de tercero día de haber-
so formulado la denuncia, de ta cual d a 
rán siempre reoibo al denunoiate . De las 
infracciones que oonstitnyan delito cono
cerán privat ivamente los Jueoes y T r i 
bunales ordinarios»: 

Vistos los artículos -17 y siguientes de 
la tan repetida ley de Caza, en que se es
tablece la penalidad imponible á los in-
fr¡.ctore.de la mima: 

Considerando: 
1.° Que en el presente recurso de 

queja se r e d a m a el conooimiento del he 
oho dehaber entradoun individuo á oazar 
en heredad ajena sin permiso del dueño 
y sin estar levantadas las cosechas: 

2.* Que sea el que fuere el punto de 
vista penal desde el que se examine la 
Infraooión cometida, oae dentro de las 
prescripciones del Código y de la ley de 
Caza oitada en los Vi sos : 

8.° Qae su conocimiento corresponde, 
por tamo, á la jurisdicción ordinaria, sin 
que signifique nada en contrario lo dis
puesto en las Ordenanzas de las Comuni
dades de Labradores, ouyo fin no fué 
oercenar atribuciones á la jurisdicción 
oomún, ni ouyo alcance llega fuera de la 
misma Comunidad; y 

4.° Qae por si a lgana duda pudiera 
ofrecer la cuestión planteada, y no bas 
tase á resolverla el reoto oriterio de in
terpretación, que aoonseja & ind inarse 
siempre del lado de la jurisdicción co
mún, que constituye la regla general , 
este oriterio está de aouerdo con el art. 7.° 
de la ley de 1898, en el que si bien se au
torizó la formación de las referidas Orde
nanzas , es oon la llmitaoión de que no 
oontrarien lo dispuesto en las leyes-, 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que no ha lugar al 
recurso de que)a promovido por la Sala 
de gobierno de la Audienoia territorial 
de Valenoia. 

Dado en San Sebastián á seis de Agos
to de mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
El Presidente del Consojo do Ministros, 

E u g e n i o M o r t e r o R í o s . 

ouantiosos Intereses, ya como elemento 
necesario para el cultivo y abono de los 
campos, va como medio de abastecimlen-
to del meVcado de carnes, Intereses que ! mentó de consumos^gente , al tratar de 

cohol desnaturalizado en los poblado» 
donde aún no conocen el oitado producto 

Considerando que el ar t . 5.° del regí, 

pueden y deben ampararse oon una me
dida transitoria de favor que responda, 
con la adeouada urgenoia, & las causas, 
también transitorias, que han originado 
y que originan las escaseces de medios 
pa ra la alimentación de las reoes. 

Por otra parte, los derechos que el 
Arancel señala para los forrajes no t ie
nen oaráoter protector, y, por lo tanto, 
aun prescindiendo de la necesidad que 
impone dicha suspensión, no h \y ni el 
más remoto peligro de que la franquicia 
temporal para la importaoión de tal a r 
tículo pueda perjudioar á los demás inte
reses de la producción naoional. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de aouerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobaoión de V. rt. el a d 
junto p r o y e c o de deoreto. 

Madrid 7 de Agosto de 1905. 
SEÑOR: 

A L . R. P . d e V . M., 
El Ministro do Haoionda, 

José E c h e ; a ray . 

REAL DECRETO 

la exacción del impuesto, refiérese excl a~ 
slvamente al consumo personal de alc<¿ 
boles; y oomo los desnaturalizados, dad* 
la preparaoión á que se les somete y n 9 0 | 

á que se les aplica, de notoria espeolaij. 
dad, que excluye su consumo en onal. 
quier otro menester, no se hallan oonj. 
prendidos en la expresión que detereni-' 
na concretamente su aplioaoión, dado por 
lo de consumo personal supone siempre 
la posibilidad del liquido designado: 

Considerando que el ar t . 27 del pro
pio reglamento, en el párrafo 2 o de sa 
oaso 4.°, deolara también exentos del 
impuesto de contemos á los alcoholes 
que excedan de 60° centesimales, y p o r 

el párrafo 3.° del ar t . 87 del Roglametito 
de alcoholes se exige á los producidos ea 
las fábricas especiales de desnaturaliza
ción una graduaoión mínima de 88° cen
tesimales: 

Considerando, por tanto, que la ley de 
19 de Julio de 1901, al dejar subsistente, 
en su art . l.°, los onpos señalados á los 
alcoholes en el vigente reglamento dej, 

| impuesto de consumos, no pudo en tna-
i ñera alguna referii se á los alcoholes des-

A propuesta del Ministro de Haoienda, j n a m r a l l z a d o 8 : 

y de aouerdo oon el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo l.° Se suspende hasta 31 de 

Marzo próximo la exaoción de dereohos 
que gravan la importaoión de forrajes. 

Art. 2.° La suspensión de dereohos & 
que se refiere el artículo anterior se apl i 
cará á los cargamentos de forrajes que 
lleguen á Españs desde el día de la p u 
blicación de este deoreto en la Gaceta de 
Madrid y á los que estén pendientes de 
despaoho en dicho día y no hubiesen sido 
levantados del muelle. 

Art. 3.° El Gobierno dará ouenta á las 
Cortea de io dispuesto en el presente d e 
oreto. 

Dado en San Sebastián á nueve de 
Agosto de mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda. 

José E c h e j a r a y . 

Ministerio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Les grandes quebrantos que 

en la actualidad sufren los labradores de 
a lgunas provincias, principalmente los 
de las andaluzas, por las pérdidas de las 
cosechas y por U falta de pastos y forra
jes para la alimentación de los ganados, 
han obligado ni Gobierno de V. M. á se
ñalar recientemente oréditos de relat iva 
importanoia para remediar la orisis obre
r a y le obligan ahora á diotar a lguna de 
las disposiciones que, propuestas A las 
Cortes en 14 de Junio último, no han po
dido ser discutidas y aprobadas . 

Por el proyecto de ley á que se alude 
se proponía la rebaja de los derechos de 
Arancel de la cebada y de la avena y la 
franquicia para la importación de forra 
jes. 

Los resaltados favorables de las cose
chas en varias provincias permiten el 
aplazamiento de las rebajas indioadas: 
pero es de absoluta é imperiosa necesidad 
decretar la franquicia para la importa
oión de forrajes, porque el escaso valor 
de éstos no puede soportar el gravamen 
de largos transportes terrestres. 

La ganader ía representa en España 

REALE3 ORDENES 
limo. Sr: Vista la instancia deducida 

ante este Ministerio por D. Nicolás de 
Mateos, Consejero Gerente de la Compa
ñía general Española de Alambrado, Ca
lefacción y Fuerza motriz a base de aloo-
hol, establecida en esta corte, solicitando 
que sa dicte una disposición que recuer
de á los Ayuntamientos y ar rendatar ios 
del impuesto de oonsumos: primero, que 
el alcohol desnaturalizado está exento del 
pago del oitado impuesto á su entrnda ¿n 
las poblaoiones, oon arreglo al art* 5.° del 
vigente reglamento de oonsumos; segun
do, que de conformidad con el art . 4 * del 
reglamento de alcoholes de 7 de Septiem 
bre de 1904, no podrá ser objeto el alcohol 
desnaturalizado de recargo alguno en las 
tarifas municipales de oonsumos que sean 
aprobadas oon posterioridad á la feoha 
de dicho reglamento; y teroero, que los 
Ayuntamientos qne tengas comprendida 
en sus tarifas la oitada espooie de aloohol 
desnaturalizado deben suprimirla: 

Resultando que el Sr. Mateos alega en 
su instanoia que habiendo llegado el mo-

í Considerando que el a r t . 4.° del regU-
• monto provisional pRra la administración 
1 de la renta del aloohol de 7 de Agosto de 

1904 establece que I O B alcoholes no po
drán ser objeto de recargos provinoialeí 
ni munioipales, ni aun en el concepto de 
gastos de administración ó recaudación; 

S. M. el Rey (Q. D. G ), de oonformidsd 
oon lo propuesto por V . I. y lo informado 
por la Dlreooión general de Aduanas, se 
ha servido disponer: 

1.° Que el aloohol desnaturalizado 
prooedente de Fábr icas autorizadas para 
su elaboración que circule legalmente, 
está exento del pago del impuesto do 
oonsumos al ser introduoido en las pobla
ciones; y 

2.* Qae no podrá ser objeto dicho 
alcohol desnaturalizado dereoargo alguno 
munleipal en las tarifas que tengan esta
blecidas los Munioipios para la exacoióo 
del impuesto de consumos. 

De Real orden lo digo á V. I. parart 
conocimiento y efeotos consiguiente!-
Dios gua rde A V. I . muchos años. Madrid 
21 de Julio de 1905. 

ECHEGARAY 
Sr. Dlreotor general de Coutribuoiooei» 

Impuestos y Rentas. 

II mo. Sr. : Remitido A informe de la Co
misión permanents del Consejo de Estad* 
el expediente promovido por los Slodioo* 
y olasifioadores del gremio de ven lederò* 
al por menor de mercería y paqaetefi 1 

de esta corte en solicitud de qae se ri
forme el epígrafe número 7, d a s e 8*-
la tar i fa 1.» de industrial, diobo a ^ 
Cae rpoha emitido el siguiente díctame»' 

«Exorno. Sr . : En cumplimiento de B**1 

del d r 
Co-orden expedida por el Ministerio 

no cargo de V. E.. ha examinado esta 
misión permanente del Consejo de Es1* 
el expediente adjunto, de) oual r e 9 Q ' ) * ( 

Que, previa instanoia de los Sindj 
y olasifioadores del gremio de meroen*^ 
paque te r ía de esta corte, y de a o n e f ^ 
con los informes'favorables de la l ° í p * 

6a F mento de dar á la oironlaolón los prodnc- J oión provlnoial, propone la Direooto ^ j 
tos obtenidos en la fábrioa estableoida en ! neral de Contribuciones, toP068'^^ 

• nlO*1 

la Contribución industrial en I » 8 , S 

Vinaroz por la Compañía de que es Ge- 1 Rentas que para evitar dudas «e r , jf 
rente , son precisas las disposiciones que , el epígrafe 7 de la oíase 8.*, t a r i f i _ ^ * 
solicita para evitar los perjulolos A que 
pueda dar lugar la introducción del al forma: € Establecimientos para I* 
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I por menor d e , 0 8 a r t t c t l l 0 8 úe mercería , 
nuetería, ointas, hilos, botones, ointu-

jones» entredoses, puntillas, bordados, 
aorsés de tejidos de hilo ó algodón, boto* 

ndoras de naoar y de metal ordinario, 
bolsillos, adornos propios de oabeza y, eu 
«eoaeflas cantidades, adornos pa ra pren
das de señora , corbatas de algodón ó b o -
r r a de seda, cayo precio no exceda de 
1*50 pesetas, tijeras y demás efectos a n á 
logos»» 

De acuerdo con ia misma Direooión, y 
con remisión de los antecedentes, ha con
sultado V. £ . sobre la modifloación pro
puesta el pareoer de esta Comisión per 
manente: 

Considerando que comparada U nueva 
redaocón propuesta para el epígrafe de 
qae se t ra ta con la qoe tiene en las tarifas 
boy vigentes, la modtücno ón se limita á 
inoluir de moio expreso entre los artículos 
para ouya venta se oon9ideran autoriza
dos los establecimientos de mercería ó 
paquetería, los ointurones, entredoses, 
bolsillos, adornos propios de oabeza y 
adornos para prendas de señora, oon la 
salvedad ds que se vendan en pequeñas 
oantidaoes: 

Considerando que por ser ese el alean-
oe de la modificación propuesta, debe 
entenderse que ésta es de to rma y no de 
fondo, enoaminada á puntualizar, evi
tando dudas, y no á autoi izar para la 
venta de objetos que no estuvieran y a 
dentro del oonoepto de quo se t ra ta , pues- | 
to que todos los artículos enumerados en 
el anterior fundamento vienen constitu
yendo materia del tráfico á que se de 
dican los establecimientos de mercería , 
en consonancia con la índole do su co
mercio, qne comprende los objetos de 
escaso valor con aplicación frecuente 
para el adorno de otros más costosos ó de 
oualqnier otro modo con oierto oaráoter 
de accesorios, y al amparo todo ello del 
epígrafe hoy vigente, que compren
diendo la multiplicidad de objetos que 
oonstituyen el de estas tiendas, después 
de enumerar algunos, concluye abarcan
do los demás análogos, en cuya expresión 
general entran los otros que ahora van á 
enumerarse expresamente: 

Considerando, en corroboración de lo 
dloho, y en ouanto á los entredoses y 
adoraos para prendas de señora, que so
bre ser evidente su analogía de na tu ra le 
za y destino con otros artículos enumera
dos en el texto vigente, se observa que, 
sal vo los conoeptoa aplloables á los enca
jes finos extranjeros en la tarifa 1. a , ó 4 
las enoajeras en la tarifa 4 . ' , no h a y 
ningún otro que comprenda especialmen
te la venta al por menor de dicho ártica--
lo, lo cual revela, de aouerdo oon la p rác -

el indudable propósito de oompren-
der tal tráfico en el epígrafe de que se 
t rata, y autorizar para ello á los estable
cimientos de meroerla ó paquetería*: 

Considerando, en ouanto á los ointuro
nes y bolsillos y á los adornos propios de 
cabeza, qne siendo objeto especial de los 
cplgaafes t> y 13, respectivamente, de la 
misma d a s e 8.*, tarifa 1 . a , es incuestio
nable el derecho que, según el artículo 
W del reglamento de la oontr iba-
oion Industrial, tienen los dueños de es-
t*bleoimientos do mercería para v e n d e r 

aquellos artículos, sin aumento de ouota 
explicándose por ello que asi veoga su
cediendo; 

El Consejo opina que prooede dar al 
°Pigrafe de que se t ra ta la redacción p r o -
Presta por la Dirección general.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
° °n el preinserto diotamen, se ha servido 
S o l v e r oomo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y efectosoonsis:aientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 21 
de Ja l io de 1905. 

ECHEGARAY 
Sr . Direotor general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas . 

ayuntamientos 
A r a n j u e z 

D . Mar iano Mer ino R o d r í g u e z , L i 
cenc i ado en Derecho y Sec re t a r io del 
l i m o . A y u n t a m i e n t o de Aran juez . 

Certifico: Que en cumpl imien to de lo 
d i spues to e u el ar,t. 109 de la v igen te 
ley Municipal , el e x t r a c t o d e los a c u e r 
dos adoptados por el A y u n t a m i e n t o y 
J u n t a Municipal do e s t e Real Sit io, 
d u r a n t e el p r e s e n t e m e s y aprobados 
por la p r imera do las dos Corporac io 
nes c i t adas , es como s i g u e : 

A c u e r d o s de l A y u n t a m i e n t o 
Sesión ordinaria del día 7 de Julio 1905 

1.° Se a p r u e b a e l Acta de la a n t e 
r i o r . 

2.° Se a p r u e b a la c u e n t a de los 
S r e s . Gar r ido y h e r m a n o , por ace i te 
s u m i n i s t r a d o para las l i n t e r n a s de los 
s e r e n o s en el pasado mes de Jun io . 

3.° A p r o b a r la cnouta do la Supe -
r iora de l Hospital de Sau Car los , por 
e s tanc ias de en fe rmos pobres d u r a n t e 
ol pasado mes y a b o n a r su impor te del 
cap í tu lo c o r r e s p o n d i e n t e del p resu
pues to . 

4.° Concede r una plaza de b a r r e n 
d e r o munic ipal al vec ino Vicente San
t iago J iménez con el h a b e r d iar io de 
u n a peseta c incuen ta cén t imos . 

5.° T o m a r e n cons iderac ión la p ro 
pues ta d e la J u u l a local de p r i m e r a 
enseñanza pa ra me jo ra r la enseñanza 
pública y q u e se c o n s i g n e en el próxi 
mo p r e s u p u e s t o la can t idad necesar ia 
pa ra su e j ecuc ión . 

6.° Aprobar la c u e n t a de <EI Con
sul tor d e los A y u n t a m i e n t o s ! por la 
suscr ipc ión al mismo ó impresos faci
l i tados á es te A y u n t a m i e n t o . 

7.° Aprobar las c u e n t a s de var ios 
indus t r i a l e s por d i fe ren tes a r t í cu los 
s u m i n i s t r a los p a r a inv i ta r á las Comi
s i o n e s oficiales q u e as i s t i e ron á la fu li
ción re l ig iosa del Corpus Chr is t i . 

8.° Aprobar la c u e n t a de R e g i n o 
Velasco por la confección de c a r t e l e s 
a n u n c i a d o r a s d e los festejos de San 
F e r n a n d o de e s t e Rea l S i t i o . 

9.° Aproba r la cuenta de José M i -
ría Bruñó te por el fluíio e léc t r ico s u 
min i s t r ado en ol m e s pasado para e l 
a l u m b r a d o públ ico. 

10. Aprobar la cuen ta r end ida por 
el Admin i s t r ado r del Comeuter io d e 
San ta I s a b e l , co r r e spond ien te á los in 
gresos , y gas tos habidos en el mismo 
d u r a n t e el s e g u n d o t r i m e s t r e d . l año 
c o r r i e n t e . 

1 1 . Aproba r la dis t r ibución de fon
dos fo rmulada por la Con tadur í a pa ra 
a t e n d e r á los gastos quo so o r ig inen 
e n el p r e sen t e m e s . 

12. Aproba r la c u e n t a d e los s e ñ o 
r e s Hijo3 de P á r e z por o b r a s hechas 
para colocar unos tubos de c a ñ e r í a en 
la finca denominada «Bl Algibe» pa ra 
la t r a ída de a ^ u a s de a q u e l l a finca á 
esta población. 

13 . Aprobar la c u e n t a d e los mis
mos s e ñ o r e s y do D. A n t o n i o C a r r a s 
cosa por obras de ho ja la t e r í a h e c h a s 
en d i fe ren tes meses del c o r r i e n t e año 
p a r a la r epa rac ión del Mercado p ú 
blico. 

14. Conceder los aux i l io s de la Be
neficencia munic ipa l á u n a vecina p o 
b r e de la pob lac ióu . 

Conceder una lactancia a i vec ino 
I pobre Pab lo J iménez Alejo pa ra q u e 

pueda a m a m a n t a r á un n iño d e co r t a 
e d i d hijo del sol ic i tante . 

15 . ' C o n r e d e r plazas do l a s q u e e n 
la Escuela de A r t e s y Oficios del Co
legio d e San F e r n a n d o de es te Rea l 
Sit io, subvenc ioua es te A y u n t a m i e n t o . 

16 . Abrir un concurso por ocho días 
e n t r e los ca rp in t e ro? de la población 
para e j ecu ta r las o b r a s p r e s u p u e s t a 
das para r e p a r a c i ó n de los locales q u e 
en la casa do Poutejos ocupa la Comi
sión L iqu idadora de Cuerpos Disueltos 
de Cuba y Pue r to Rico. 

17. H a c e r cons ta r en Acta la sa t i s 
facción con q u e ha visto la Corpo ra 
ción la buena m a r c h a del Colegio d e 
Sau F e r n a n d o de es te Real Sitio y q u e 
se g e s t i o n e cerca de los Poderos P ú 
blicos la concesión de una cant idad 
para snlir* n< i mar á dicho Colegio. 

18. Aprobar el d ic tamen y l iqu ida
ción praci ieada de las Actas de aforo 
del an t e r io r a r r e n d a t a r i o de Consumos 
y q u e se r e q u i e r a á osle para q u e i n 
g r e s e en Deposi tar ía las diferencias 
q u e r e su l t an cobradas con exceso . 

Sesión ordinaria del dia 14 de Julio 
de 1905 

1.° Aprobar el Acta de la ses ión 
a n t e r i o r . 

Aprobar la lista de los jo rna le s i n 
ve r t idos e n los «Ihs :i al 7 de los c o 
r r i e n t e s , en o b n s do reparac ión del 
Morcado público y quo so a b o n e su i m 
p o r t e del cap í tu lo co r r e spond ien te del 
p r e s u p u e s t o . 

Aprobar el d i c t amen de*la Comisión 
de Hacienda proponiendo uua t r ans f e 
r enc ia de crédi to de unos capí tulos á 
o t ros l e í c o r r i e n t e p resupues to y q u e 
se a n u n c i o al público por t é rmino de 
qu ince días, p a r a o i r las r ec l amac iones 
q u e se produzcan. 

Aprobar las c u e n t a s de Remig io F r u 
tos, por dos se rv ic ios de coche, coudu • 
c iendo al per i to des ignado para inspec
c iona r los t e r r e n o s invadidos d e l au -
gos ta en el t é rmino munic ipal , y q u e 
se abone su impor to del capí tu lo que 
co r re sponda de) p r e s u p u e s l o . 

5.° Aprobar c u e u t a s del mismo s e 
ño r por serv ic ios de coche al «\lirib••> 
y Ocaña p a r a t r a t a r a s u n t o s re la t ivos 
á la conducción de a g u a s á esta po
blac ión, y quo se paguo su i m p a r t e 
de l c o r r e s p o n d i e n t e capí tu lo del p re 
supues to . 

6.° Aprobar c u e n t a s del mismo por 
i g u a l e s se rv i c ios d e coche en los d ías 
¿o festejos de San F d r n a u i o , y por 
gas tos de es tanc ia eu és ta le un Ins 
pector y de un v ig i l an te de policía. 

7.° A p r o b a r c u e n t a s del citado don 
Remig io F r u t o s por servic ios de c o 
che para el Juzgado m u n i c i p a l . 

8.° Conceder plazas lo l a s q u e oste 
A y u n t a m i e n t o subvenc iona en la Es
c u e l a de A r t e s y Oficios de l Colegio 
d e San F e r n a n d o d e es te Real Sitio á 
d i fe ren tes vecinos de la población. 

9.° Conceder los aux i l io s de med i 
camen tos y as is tencia facultativa por 
la Beneficencia Municipal , á dos vec i 
nos pob re s de la población. 

11 . Q i e p rev ia la justificación de 
su cua l idad de h e r e d e r o de D. Andrés 
F e r r e r , s e e n t r e g u e n al vecino Sebas 
t ián J i m é n e z Conde, los efectos p r o 
piedad de a q u é l , q u e ex i s t en en e l Ce
m e n t e r i o de San ta Isabel . 

1 1 . Q i e por la Alcaldía se socorra 
con la can t idad q u e se e s t ime conve
n i en t e , i dos vec inos pobres de la po
blación. 

12. Ci tar á los S r e s . Asensio , S a r 
d ine ro y B a n e g a s , a l objeto de q u e 
manif iesten si formaban p a r t e de ia 
Compañía Ar r enda t a r i a de Consumos 
en los años 1901 á 1903, y q u e caso 
af i rmat ivo, se les dé aud ienc ia e n el 
e x p e d i e n t e , á fin de q u e a p r u e b e n y 
reconozcau la n u e v a l iquidación de las 
ac t a s de aforo del per íodo de su a r r i e n 
do, y q a e en o t ro caso, se a b r a una 

información sob re es te e x t r e m o , s in 
perjuicio do lo d e m á s q u e p r o c e l a . 

13 . Autor izar al Profesor del Cole
g io d e San F e r n a n d o , Sr. Ribe l les , p a r a 
q u e previo reconoc imien to por el s e 
ñor Inspec tor , pueda rea l izar las o b r a s 
q u e j u z g u e necesa r i a s en los locales 
q u e ocupa en la casa l l a m a d ! d e M e d i -
nace l i , q u e t i ene s u b a r r e n d a d a e s t e 
A y u n t a m i e n t o . 

14. Q u e d a r e u t e t a d a la Corpora 
ción de la comunicación recibida de l 
Gobie rno civil de | a provincia , devol
v iendo el e x p e d i e n t e sobre a p r o b a 
c ión . 

Sesión ordinaria del dia 21 de Julio 
de 19C5 

1.° Aprobar el Acta de la sesión 
a n t e r i o r . 

2.° A p r o b a r la lista de jo rna l e s in
ver t idos en los días 10 al 16 de los co
r r í o tes en o b r a s de reparac ión del 
e m p e d r a d o de ca l los , y q u e se a b o n e 
su impor t e i e l cap í tu lo quo c o r r e s 
ponda del p r e s u p u e s t o . 

3.° Que paso á es tudio de las Co
mis iones de Hacienda y Fes te jos la 
ins tanc ia del mús ico m a y o r r e t i r a d o 
D. J u a n C*ma Balciar , ofreciendo u n a 
composición musical debida á su i n s 
piración, q u e podr ía e j ecu ta r se en los 
p róx imos festejos de feria. 

4.° Conceder los auxi l ios de la Be
neficencia munic ipa l á vecinos pobres 
do la población. 

5.° D< s i g n a r al aux i l i a r de S e c r e 
ta r ía D . Pedro Doral, p i r a que de con
formidad á lo d ispues to en el a r t . 144 
de la vigente Ley de Roclutarni n to y 
Reemplazo del Ejército, asista el d í a 
1.° de Agosto p róx imo á la Z m a de 
Gota fe á prac t icar el ingreso en Caja 
de lo3 mozos del Reemplazo c o r r i e n t e . 

6.* Aprobar la c u e n t a del e n c a r 
gado d e l Fiel con t r a t an t e por los d e -
r a c h o s d e i n s t r u m e n t o s d e pesa r y 
med i r de e s t e Ayun tamien to , y q u e s e 
p a g u e su i m p o r t e del capí tu lo q u e c o 
r r e s p o n d a del p r e s u p u e s t o . 

7.* Q u e se p a g u e del cap í tu lo c o 
r respondiendo e l t ra je para ol g u a r d a 
de las fuentes y arboiado de e s t e 
A y u n t a m i e n t o , y q u e se a m o n e s t e á 
es te e m p l e a d o para que en lo suces i 
vo se a b s t e n g a do hace r se n i n g u n a 
p renda de uniforme, s in con ta r a n t e s 
con la Alca ld ía . 

8.° O m c e d e r á D. Luc iano R o d r í 
guez Águi la , la autor ización solici tada 
pa ra real izar obras de r ev »co de la fa
chada de la casa de su propiedad , s i ta 
en la ca l le de l Alra ibar , n ú m . 3 5 . 

9.° Conceder s J C O I T O S e n metá l i co 
y lac tanc ias á d i fe ren tes vecinos po
b r e s de la población q u e lo t en ían so l i 
c i tado; y q u e pa ra la concesión de l a c 
t anc i a s , s e e s tud ie por la Comisión d e 
beneficencia la conveniencia de a b r i r 
un concurso para s u m i n i s t r a r la l e c h e 
necesa r i a pa ra es tos socorros . 

10. Quedar e n t e r a d a la Corpo ra 
c ión de las calif icaciones ob ten idas por 
los a l u m n o s de la Escuela de Ar t e s y 
Oficios del Colegio de San F e r u a n d o e n 
el pasado m e s de Jun io . 

1 1 . Cumpl i r los acue rdos ya a d o p 
t ados , á fin d e o b t e n e r del a r r e n d a t a 
rio de Consumos D. J u a n Argue l lo , l a 
p resen tac ión e n esta Alcaldía de la 
re lac ión de lo cobrado y lo d e v u e l t o 
por la espec ie l icores , d u r a n t e el p e 
r íodo de su a r r e n d a m i e n t o del i m p u e s 
to, cuya re lac ión no ha p r e s e n t a d o á 
pesa r de las d iversas pe t ic iones de la 
Alcald ía . 

Sesión del dia 28 de Julio de 1906 
1.° Aprobar el Acta do la sesión 

a n t e r i o r . 
2.° A p r o b a r c u e n t a de D. Antonio 

Galvez, por h u e b r a s inve r t idas eu e l 
t r a n s p o r t e de gui jo pa ra el a r r e g l o de 
ca l l e s de la población. 

3.° Efectuar eu el p róx imo a p é n -
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dice al ami l la ra miento v a r i a c i ó n de 
n o m b r e de c o n t r i b u y e n t e ñor una ha

bitación en la casa n ú m . 48 de la cal le 
de Abastos . 

4.° Admit i r la única proposición 
p r e s e n t a d a p a r a r ea l i za r obras de c a r 

p in t e r í a des t inadas á la r epa rac ión do 
la c.tsa de Poute jos , y q u e se proceda 
i n m e d i a t a m e n t e á e j ecu t a r l a s . 

5.° Conceder una lac tancia i n t e r e 

sada por el vecino pobre d e es ta p o 

blac ión A n a s t a s i o A m a r . 
6.° Que se solicite de la Compañ ía 

d e f e r roca r r i l e s un bi l le te espec ia l 
p a r a ir á t omar baüos á Alican te , un 
vec ino pobre de la población. 

7.° Conceder los medicamentos y 
as i s t enc ia , facultat iva por la Benefi

cenc ia á veciuos pobres de la pobla

c ión . 
8.° Que se ci te á la Comisión de 

Hacienda para q u e es tudie y fo rmule 
el c o r r e s p o n d i e n t e p r e s u p u e s t o e x 

t r ao rd ina r io para ia ejecución del pro

yec to \o conducción de a g u a s del A l 

g i b e á ost i poblacióu. 
9.° Q a e por el In spec to r de poli

cía se v i g i l e la cal le d«? Pos tas y se 
proh iban las (al tas de policía q u e c o 

m e t e n a l g u n o s vec inos . 

A c u e r d o s d e la J u n t a m u n i c i p a l 
La Jun ta munic ipa l de asociados de 

es ta población no ha ce l eb rado ses ión 
a l g u n a en ol corriente m e s . 

Y para quw cons te as í y r emi t i r al 
Excrao. Sr . Gobernador civil de la p r o 

vincia para su publicación en el B O L E 

TÍN O F . O I A L , exp ido la p r e s e n t e q u e 
visada лог el Sr. Alcalde firmo en 
Aran juez á 31 do Ju l io de 1 9 0 5 . = 
V.° B . ° = M . P a s t ) r . = M a n a n o Merino . 

D . Mariano Meriuo Rodr íguez , Li 

cenciado eu Derecho y Sec re t a r i o del 
l i m o . A y u n t a m i e n t o de Aranjuez . 

Certifico: Que e n la sesión c e l e b r a d a 
p o r el mismo el día 4 de loe c o r r i e n t e s , 
s e aprobó el a n t e r i o r e x t r a c t o d e 
a c u e r d o s . 

Conste por la p r e s e n t o q u e después 
de visada por ei Sr. Alcalde firmo en 
Aranjuez á 8 de Agosto de 1 9 0 5 . = 
V.° B . ° = M . P a s t o r . = M a r i a n o M e r i n o . 
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Pin to 
Extracto de las sesiona celebrabas por el 

Ayuntamiento y .lauta Municipal de Voca
les asociados duraute el seguudo trimestre 
del corriente afio. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Abril 

S e ap robó el A c t a de la a n t e r i o r . 
Se acordó procede r á la r e c o m p o s i 

ción del piso d e la Casa Matade ro . 
Q ie se proceda sin demora á la c o 

locación de un p a r a  r a y o s s o b r e la t o 

r r e de la Casa Cons i s to r ia l . 

Dia 14 
F u é aprobada el Acta do la a n t e r i o r . 
Q u e se a d q u i e r a la re lac ión de los 

b ienes de propios e n a g e n a d o s q u e 
ofrece el S r . Ruiz de Miguel . 

Quedó e n t e r a d a la Corporación de 
habor sido devue l to ap robado el p a 

d rón d e pres tac ión per sona l p a r a t r e s 
a n o s . 

Dia 21 
S e aprobó el Acta de la a n t e r i o r . 
Dar grac ias por medio de oficio á don 

Estan i s lao Pérez , en vista del dona t ivo 
d e ropas ) efectos q u e h a h e c h o para 
el Hospi ta l . 

S u b v e n i r con la can t idad de 20 p e 

se tas para los gas tos q u e ocas ionen las 
funciones d e Semana Santa á las q u e 
c o n c u r r i r á la Corporación en vista de 
la invi tación h e c h a por el P á r r o c o . 

Dia 28 

F u é aprobada el Acta de la a n t e r i o r . 
Se concedió á D. L a u r e a n o C a r r e r o 

una sepu l tu ra o r d i n a r i a e n e l C a m p o 

san to Municipal . 

Quedó i nc lu ido en las l is tas de la 
Beneficencia Galo Aguado Gómez. 

Dia 3 de Mayo 

Se aprobó el Acta de la a n t e r i o r . 
F u é concedida á D. Mariano Crespo 

una s e p u l t u r a o r d i n a r i a en el C a m p o 

santo M u n i c i p a l . 
Q ie se prac t iquen las obras necesa 

r i a s para r e p a r a r uno d e los á n g u l o s 
del edificio, propiedad del c o m ú n , des 

t inado á cá rce l públ ica . 
Que en su día se dé cumpl imien to á 

cuan to dispone la Dirección g e n e r a l 
de Cont r ibuc iones r e l a t ivo á la m a r c h a 
de los t rabajos del R e g i s t r o fiscal de 
fincas rús t icas , poniendo e n su conoci

mien to el r e su l t ado que se dicte por el 
Minis ter io de la Gobernac ión en el r e 

curso entablado con t r a la providencia 
del Excmo. Sr . Gobernador civil , q u e 
concedió al Ayun tamien to la excepción 
de subasta y concurso para c o n t r a t a r 
los t rabajos q u e or ig ine la formación 
del Regis t ro fiscal pa rce l a r io . 

Dia 12 

Quedó aprobada ol Acta de la a n t e 

r ior . 
l\n vista del es tado ru inoso del fron

tispicio y t o r r e de la ig les ia p a r r o 

quia l , so acordó i n s t ru i r el opor tuno 
e x p e d i e u t e de ropa rac ión , e n c o m e n 

dando el pron to y favorable J e s p a c h o 
del mismo al D i p ú t a l o á Cortes del 
dis t r i to . 

También se acordó a b r i r al disfrute 
g r a t u i t o de los g a n a d o s de la labor la 
dehesa boyal del común , desde el día 
15 de los c o r r i e n t e s . 

Quedó ont.ra lo el Municipio del in

g re so he c ho en Arcas prov inc ia le s del 
con t ingeu t e del pr imer t r imes t re . 

Dia 19 

Quedó aprobada el Acta do la a n 

te r io r . 
Se acordó i nc lu i r en las l is tas de la 

Beueflcenci i á Cecilio Lagos . 
También se acordó conceder un so 

corro de 25 pese tas á Dionisio I l l e scas . 
Se acordó i g u a l m e n t e a d q u i r i r un 

arcón de m a d e r a para la custodia y 
conservación do los uni fo rmes do la 
dependenc ia Munic ipa l . 

Dia 26 

F u é aprobada el Acta de la a n t e r i o r . 
Se dio l ec tura de las disposic iones 

conten idas en los BOLETINES Í .FICIALKS, 
y no hab iendo a s u n t a s do q u e t r a t a r 
se levantó la ses ión. 

Dia 2 de Junio 

Se aprobó el Acta de la an te r io r . 
Fiió e n t e r a d o el Municipio de q u e 

el Sr. Meric había percibí lo la ron ta 
de inscr ipc iones co r r e spond i en t e s al 
p r i m e r t r i m e s t r e cuyo impor t e se h a 

bía r eembolsado á cuen ta de l a scan* 
t idades ade l an t adas al Municipio para 
las obras de la n u e v a t r a ída d» a g u a s . 

Se a o r d ó e x p o n e r al público por 
quince días los apénd ices de rúst ica y 
u r b a n a s formados por la J u n t a pe r i 

c ia l . 
Dia 9 

Se aprobó el Acta de la a n t e r i o r . 
A la ins tancia p r e s e n t a d a por Bal 

domcro Lagos , so acordó concede r l e 
un socorro domic i l ia r io . 

I g u a l m e n t e fué acordado inc lu i r en 
las l istas de la Beneficencia m u n i c i 

pal á la vecina Rufina C a r r e r o . 
Se reso lv ió la ins tancia de D. B <ni

to Valdivieso a o r d a n l o s e le mani 

fieste no p o i e r a t e n d e r á sus deseos , 
puesto q u e el disfrute g r a t u i t o de pas

tos en la dehesa boyal solo es tá per

mit ido á los g a n a d o s de la labor y en 
m a n e r a a l g u n a á l a s de g r a n g a r í a . 

Día 16 

Por unan imidad fué ap robada el 
Acta de la a n t e r i o r . 

So acordó satisfacer á la Diputación 
provincial el con t ingen t e del s e g u u d o 
t r i m e s t r e . 

Quedaron autor izados el Sr. Conce

j a l Depositario y el Secre t a r io de la 
Corporac ión para l iqu idar la c u e n t a 
del semes t r e pr imero del c o r r i e n t e 
añ i con el apode rado en la capi ta l . 

Se aprobaron los apéndices de r ú n i 

ca y urbana sin rec lamación , acordan

do se r emi t an á la Adminis t rac ión de 
Hacienda de la provincia á los efectos 
r e g l a m e n t a r i o s . 

Se acordó a d q u i r i r una cue rda de 
cáñamo para e l e v a r las reses después 
de sacrificadas en el Mita loro públ ico. 

Se e n t e r ó el Muuicipio de que h a 

b ían sido aprobadas sin r e p a r o a l g u n o 
por el G ib ie rno de proviur.ia las cuen

tas munic ipa les cor rospondiontes á los 
año* de 189697 al s e m e s t r e del 99 y 
1903. 

Dia 23 
Q i e d ó ap robada el Acta de l a a n t e 

r io r . 
Se dio c u e n t a de q u e el Gobierno de 

provincia había confirmado previo in

formo de la J u n t a de pat rona to de 
Vete r ina r ios t i tubares, el n o m b r a m i e n 

to de Iuspector de c a r n e s , hecho á fa

vor de D. Sixto Pla tón , y acto segu ido 
se procedió á es t ipu la r las bases del 
e m i r a t o , q u e con el mismo ha do ha

ce r se , al q u e se le comunica rá ;>or co

pia certificada para su conformida 1. 
Recib ido el n o m b r a m i e n t o de per i 

tos y sup len tes hecho por la Admin i s 

tración de Hacienda para la r enova 

ción de la Jun ta per ic ia l , acordó el 
Ayun tamien to se les c o m u n i q u e en la 
forma r e g l a m e n t a r i a . 

Extraordinaria del dia 28 

Se dio cuen ta de la Rea l orden dic

tada por el Minister io de la Goberna

ción en 17 ele Mayo úl t imo, r e s o l v i e n 

do de conformidad á lo informado por 
la Cnraisión p e r m a n e n t e de l Consejo 
de E ta do, el r ecu r so en tab lado por 
D. Emilio Cánovas del Castillo y otros 
propie ta r ios , contra providencia del 
Gobernador civi l , q u e concedió á es te 
Ayuntamien to , excepción de concurso 
y subasta para con t r a t a r los t rabajos 
de la formación del r e g i s t r o fiscal par  i 
c e l a d o de fincas rús t i cas . El Munici

pio, en vista de la resolución confir

mator ia de la providencia r e c u r r i d a , 
acordó por unan imidad ' l l eva r á la 
práctica aque l los t rabajos, su f ragando 
los gastos q u e cou tal motivo se oca

s ionen por r e p a r t i m i e n t o e u t r e los 
propio ar ios del t é rmino , formándose 
ai efecto el co r r e spond ien t e p r e s u 

puesto e x t r a o r d i n a r i o , y d e s p u é s c o n 

t r a t a r los con el I o g e n i e r o Agrónomo 
D. W i S t r e m u n d o de L o m a . , 

Ordinaria del dia 30 

Se aprobó *1 Acta de la au te r io r . 
Se dio l ec tu ra del r e g l a m e n t o de 14 

do Junio, organ izando ol C u e r p o de 
Secre ta r ios , y c i r cu la r dictada para la 
apl icac ión 'de l ci tado r e g l a m e n t o . De 
sus contenidos , q u e d ó e n t e r a d o el 
Ayuntamien to , y acordó se pres te el 
debido cumpl imien to , si ya no lo hu

biese hecho la P r e a i d e n c u , e n lo r e l a 

t ivo á la si tuación en q u e se e n c u e n 

tra el Sec re t a r io de la Corporac ión . 
Si aprobó la cuen ta rend ida por el 

Agente Sr. F e r n á n d e z Lorencin i , c o 

r r e s p o n d i e n t e al p r i m a r s e m e s t r e del 
a ñ i ac tua l . 

Se acordó el i n g r e s o en Arcas m u 

nic ipa les de 2 pese tas c incuen ta c é n 

timos q u e en sel los de Comunicac iones 
y en car ta anón ima ha rec ib ido el s e 

ñor P r e s i d e n t e con tal des t ino y en el 
concepto de res t i tuc ión á dichos fon

dos. 
J u n t a Munic ipa l 

No ha ce lebrado n i n g u n a d u r a n t e e l 
s e g u n d o t r i m e s t r e . 

El p r e c e d e n t e ex t r ac to ha sido a p r o 

bado por el A y u n t a m i e n t o en la sesión 
ord ina r i a del día 4 de los co r r i en t e s . 

Y para q u e t enga l uga r su inserción 
en e l BOLKT.N OFICIAL d* la provincia 
s e g ú u está mandado , expi lo la ргезоц! 
te que visa el Sr . Ale i Ido v firmo en 
Pint•> á 7 d e Agosto de 1905 = V . ° в • 
= E l Alcalde , R nilio S¿ez .= :$ l S e c r e . 
t a r i o , J u l i á n López. 
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pjfOtfidenslas juiisiates 
J u z g a d o s d e p r i m a r a ins tancia 

PALACIO 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia dul distrito le Pala» 
olo de esta Capital, diotada ooo feoha lo 
del oorriente en los autos de j u iob ordi
nario de mayor ouantfa promovidos por 
el Proourador D. Bernardo de P*blo. ea 
nombre de D. Carlos Marob, oontra don 
Alberto Marcb, representado por el de 
igual oíase D. Jul ián Muñoz, sobre cum
plimiento dti una cláusula testamentaria^ 
se ha aoord ido oicar por segunda vez y 
se oita por ni • íi io do la presente, al de
mandado D. Albarto Maroh, para que 
comparezca á absolver Us posiciones 
pedidas y & reconocer las firmas qae 
autorizan documentos presentados por el 
demandante ; debiendo verificarlo ante 
este Juzgado, silo en la oalle del General 
Castaños, núm. uno, el día trole?* del oo» 
rrtente mes, A las diez de la maflana; pre
viniéndole que, de no verificarlo, se le 
aperolbe de tenerle por ooafes), parán
dole el perjuicio á que haya lugar . 

T siendo desoonooido el domicilio del 
D. Alberto March, expido el presento 
para su inserción en l»s pírlódioos ofi
ciales con el Visto Bueno de S. S.* en 

Madrid á dooe d i Agosto de mil nove
cientos oinco. = V.° B.° = E' Jaaz de prl
meraínstanoia, A!o3. = Bi Escribano, Fer
nando Beltráa y Aguado. 

P. 

En vir tud de provídenola del Sr. Jaez 
de primera instanoia del distrito de Pa
lacio de esta oapital, refrendado por el 
Actuario qae sasoríbe y diotada en autos 
ejeoutivos seguidos á lns'anoia de don 
Franolsco Gutiérrez Gallado, oon don 
Franoisoo Treviño Paja, se saoa A públi
ca subasta, ouyo noto tendrá logar en 
dicho Juzgado , el di i treoe de Septiembre 
próximo, á las diez de su muí «na, un so
lar alto en el barrio de los Cuatro Ca
minos, á la izquierda de la oalle de Bravo 
Marillo, Zona del ex t ra r rad io , en el que 
ae halla oonstratda una casa de planta 
baja, que ocupa su fachada á la callo de 
Santa Jul iana , con ana superficie da mil 
cuatrocientos oohenta pies, oon veintinue
ve décimas, en precio de diez mil pesetas 
convenidas; haciéndose saber á los Imi
tadores, que no se admitirán postura* 
que no cabrán las dos terceras partes de 
la Indicada suma; qae para t onnr parte 
en dioha sabas ta habrá que consignar 
previamente el diez por oientn de la mil* 
ma, y que los títulos de propiedad han 
sido supiiJos por los medios estableoldos 
en el articulo mil cuatrocientos noventa 
y treB de Is Ley . 

Dado en Madrid á dooe de Agosto de 
mil novecientos oinoo. = V.° B.°^»EI Jneí 
de primera instancia, Alós.=El Actuarlo, 
Fernando B titrán Aguado. 

5 2 . — P . 

Mente de Piedad y Caja ds Ahorras 
de J&adrdd 

En esta semana han ingresado on !• 
Caja de Ahorros 303.297 pesetas, P o f 

3.330 imposiciones, Ue u s ouaies son na** 
vas 316 y se han satisfecho por oapít»'I * 
intereses 148 379*34 pesetas á solicitud o« 
571 imponentes 201 de ello? por s a l

^
0 ,

n i # 

Madrid 6 de A¿oito de 1905 ^"Bl ™" 
reotor, José Alvarez Marino. 

6 5 .  2 6 0 . 
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